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LICENCIADO UEL GARCÍA qurnrANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN. RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATIVAS

G L

CAPISTRAN

VOTO CONCURRENTE
TITULARES DE ¡.4

UE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
TA Y QUINTA DE LAS SALAS

ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDAD ES ADMINISTRATIVAS
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS, mnnÙel cARciA QUINTANAR Y JOAOUÍN ROQUE
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GONZÁLEZ CEREZO, RESPECTTVAMENTE; EN EL EXPEDTENTE
NÚMERO TJA/3aS/2412020, PRoMoVIDo PoR 

 EN CONTRA DEL POLICÍA DE TRÁNSITO Y/O POLICÍA VIAI
ADSCRTTO A LA DTRECCóN pE TRÁNS|TO DE LA D|RECC|ÓN
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE
XOCHITEPEC, MORELOS Y OTROS.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de sus
partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se omite dar
cumplimiento al último párrafo del artlculo artículo 89 último párrafo2 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el

diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en el periódico oficial 5514, el
cual establece que en las sentencias. que-rse dicten por este Tribunal,
deben indicar, si en su caso existió por parte de las autoridades
demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo dispuesto por
la Ley Estatal de Responsabilidades de /os seruidores Publicos y las
relativas al Sistema Estatâl Antico¡rupción, lo , que se puso de
conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al Órgano
de Control lnterno y a la Fiscalía Especializada y se efectuarán las
investigaciones co obligación establecida en el artículo
49 fracción ll de la Le eneral

P rocedi m ie ntos Pe n alesa

2 ARTíCULO 89.- Las sentencias debe

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalia Anticor¡u el análisis de la
vista ordenada en .h. "æsolución,, y..de., investigaciones
correspondientes débiendo de informar el s al Tribunal de
J usticia Admin istrativa

3 "Artículo 49. lncúirirá'én Falta âdmiñi3trãtivñnõ g7àv-é-el'"Sèfiidól públíco cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t..
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejgrcicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas adminístratiVas, en térmihós del artículo 93 Oe ta
presente Ley;

a Artículo 222. Deber de denr¡nciar
Toda persona a quien le conste gue se ha cometído un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlq ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la

en el artículo 222 undo p

poniendo a su disþosición
Quien tenga el deber jurídi no lo haga, será acreedor a

s ab i lid ades Ad m i n i strativas3 y

del Código Nacional de

en flagrancia.
las sanciones

correspondientes
denunciar y
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Como se advierte del presente asunto existen presuntas

irregularidades -cometidas por la conducta omisiva observada de las

autoridades demándadas PoLlGiA DE TRÁNS|TO Y/o PoLlciA vlAL
ADSCRITO A LA'DIRECCÍéru OE TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN

GENERAL. DE.SFGU_RÞAq PÚBLICA,Y TRÁNS|rO MUNICIPAL DE

xocHrrEPE-c; MoRELQS ,DIREÇC|ÓN DE TRÁNS|rO DE LA

DIRECCIÓN,.GENERAL .DE SEGURIDAD. PÚBLICA Y TRÁNSITO

MUNICIPAT,DE ÎOCHITÈPEC, 
.MOREI.OS 

Y DIRECCIÓN GENERAL

DE SËGUfuOAo PUBLICA y iRÁNSlrO MUNICIPAL DE

XOCHITEPEG, MORELOS; ,ya que cqmo se advierte en el presente

asunto no dieron contestación a la demanda entablada en su contra.

NBUNAL DE JUSNCh AD¡{III5'ÍRATMA

D8.E'I|DOoE tioRH.oS

Omisión'"-;.QUe pioúocó -gue' en el

TJA/3a S/2 4 I 2020, media ntç. êqu.-e Ld 9 d e fech a se is

veinte, ante el- ..Cç las autoridades

mencionadas, se les tuviera por precluido su derecho para contestar la

demanda enderezada en su contra,

expediente número

de marzo de dos mil

demandadas antes

ue pudiera implica escuido, negligencia o deficiencia en
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Loq
la atención de los asuntos q compete a los servidores Públicos

que de seguirse repitiendo pudieranseñalados o de otros imPli

ocasionar se pierdan los ju así como la emisión de condenas

económicas colaboran

Omisión que' È,uedê, RES servtcto

público

Motivo por el cual se era que era pertinente se realizaran

las investigaciones nec-esarias para delimitar laé responsabilidades de

los servidores públicos 
-due db acuercio' â su competencia pudieran

verse involucrados en las presuntas ir"regularidades antes señaladas'

siendo aplioqbfe,sJ presente asunto de manera orientadora la

tesis aislada de la Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia:

Tribunales Coleg,iados de';Circuito; Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Ga.ceta del Senianário Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de

20"18, Tomo lV'', Mâteria(s): GomÚn,'Tesis: l.30:C'96 K (10a'), Página:

3114,|a cual a la letra dice: '

..:. "iî.i.."-; .

PRESUNTOS ACÍOS DE CORRUPGION, ADVERTIDOS DEL

, EXPEDIENTE. EL JUEZ DE.AMPARO ESTA FACULTADO PARA

DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE

PARA LOS EFEGTOS:LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes

se advierten presuntos actos dê corrupción cometidos, ya sea entrê

las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador

de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad

competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
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aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionares entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.s

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN . LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS MANUEL
GARciA QUINTANAR Y JoAaI,iÑ 

.RoQuE. 
GoNzÁLez. ceRe2õ,

TITULARES DE I-4. CIjIARTA. Y QUTNTA DE LAS SALAS
ESPECIALIZADAS. EN RESPONSABILÐADES ADMINISTRATIVAS
DEL TRIBUNAL DT ¡USTICIA ADMINISTRATVA DEL ESTADO DE
MORELOS; ANÌE LA .SECRETARIA 

GENERAL DE' ÃCUERDOS
LICENCIADA ANABEL SALGADO'CAPISTRÁN, COÑ OUi¡Ñ-ÁC_iUÄ
Y DA FE.

LIC. MAN GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

EZ CEßEZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI ADMINISTRATIVAS

¡

NOTA: Estas fìrmas

LIC. AN

publicó elviernes
Federación.

O CAP]STRÁN

la resolución emitida' Tr.ibunal de Justicia

RrDAD púgt-lca y
es aprobada en sesión

il

5 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA L PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 40512016. 24 de.agosto de 201 Unanimidad'.de votos. Ponente:
Paula María García Villegas Sånchez Ggrdero: María -Aþandra Suárez
Morales.
Esta tesis se
Judicial de la

15 de jU.nio f;e201.8 aJas.10:21 horas en elsemanario
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